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TRIBUNAI DE JUSTICIA EtECfORAt

DEI, ESTADO DE ZACATECAS

ASUNTO GENERAT

EXPEDI ENTE: TRI JEZ-AG-00ó/2024

cÉDULA DE NoTrncAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, diecisiete de julio de dos mil veinlicuotro, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de lurno del dío dieciséis de julio

del oño en curso, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte,

Presidento este órgono jurisdiccionol, denlro del presente osunlo, siendo los

once horos del dío en que se octÚo, lo suscrito Actuorio nolifico medionte

cédulq que f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIA DEt TRIBUNAL DE JUSTICIA

EIECTORAI DEL ESTADO DE ZACATECAS-:*1
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEI.
ESTADO DE ZACATECAS

ASUNTO GENERAT

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-AG-00ó/2024

Guodolupe, Zqcotecos, dieciséis de julio de dos mil veinlicuolro.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con un

documento recibido en el correo institucionol oficiolío@triiez.mx ,o
nombre de Reginoldo Ortíz Sondovol, el cuol denomino ',solicitud de

informoción", y plonteo dudos con su situoción relotivo o un presunto

corgo de elección populor que obtuvo y luego fue revocodo, osí

como o lo presunto omisión de notificociones de resoluciones de lo

outoridod eleclorol tonto odministrolivo como jurisdiccionol.

Con fundomento en los ortículos 'l 9, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Eslodo de Zocotecos;

35, frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción

Electorol del Estodo; 62 del Reglomento lnlerior de este Tribunol; y

numerol l, inciso d), del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-003/2O211, SE

ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese como Asunlo Generol en el libro de gobierno, bojo el

número de expediente TRIJ EZ-AG -006 /2024.

lll. Túrnese el expedienle o lo ponencio o corgo del Mogisirodo José

Ángel Yuen Reyes, por corresponderle el lurno de osuntos generoles,

o efecto de que determine lo legolmente procedente.

Nolifrquese y cúmplose.

I El Asunto General tendrá un turno independiente al de los previstos anteriorme¡te, siguiendo las reglas

establecidas en el articulo 62 del Reglamento lnterior de este Tribunal.
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Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Juslicio

Elecforol del Eslodo de Zqcotecos, osislido de lo Secrelorio Generol

de Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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MARICGTORIA P RODARTE
MAGIS PRESIDENTA SECRET DE ACUERDOS

NOTA DE RADICACIóN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDO REGISTRADO EL AS
GENERAL CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE TRIJEZ.AG.OO6I2O24.DOY
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